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Estimada, Estimado,

Los Ministerios de Salud y Educación de Chile nos piden que censemos a

los miembros de la comunidad educativa: alumnos' personal, padres y apoderados

que hayan visitado los siguientes países, dura1t:.los 15 días anteriores al inicio

del ano escolar (China, Japón, Singapur, Corea, Italia e lran)'

si se encuentra en este caso, usted debe infoÍnar de manera imperativa al9

dirección del colegio y pennan.r.r.r, casa 14 días a partir de la fecha de salida de

estos países.

contando con su colaboración, saluda atentamente a usted,
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